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Para fuera de esta Ciudad 

también se admiten á 10 rs. por 

«■ trimestre, franco de porte. Todo* 

los avisos que se remitan serán 

francos de porte.isas.

Se admiten suscripciones, vo- 

intarias á este periódico , que sale 

las márles y viernes, en la Redac

ción á 6 rs. al mes , llevado á su*

GOBIERNO SUPERIOR. POLÍTICO DE LA PROVINCIA.

ARTICULO DE OFICIO.

Núm. 179.—Por el Sr. Comandante general de 
¿fríe distrito, con fecha 23 del que rige se me ha 
hecho la comunicación siguiente.

«El Excmo. Sr. Secretario de Estado y del Des
pacho de la Guerra en 1 7 del actual me dice lo que 
sigue.=Enterada S. M. la Reina Gobernadora del 
oficio de V. S. de primero del actual en que solicita 
la competente autorización para proponer á su real 
munificencia para la Cruz pensionada de Isabel II, 
á Fulgencio Rodríguez vecino del pueblo de Bus- 
tillo, en recompensa del recomendable mérito que 
contrajo capturando al faccioso Pedro de la Peña, 
terror de aquel pais; se ha dignado concederle desde 
luego la insinuada condecoración atendiendo á la im
portancia del heihoy á la especial recomendación de 
¡V. S. De real orden lo digo á V. S. para su inteligencia 
y efectos convenientes ínterin se espide el diploma. 
Y lo traslado á V. S. á fin de que se haga saber 
al agraciado, conforme á lo que sobre el particular 
significó V. S. á mi antecesor en 19 del mes anterior.»

Lo que he dispuesto anunciar al público por 
medio de este Periódico para su debido conocimien
to, y á fin de que esta prueba de singular aprecio 
y benevolencia con que S. M. se digna premiar á 
un ciudadano que se ha distinguido en favor de la 
justa causa nacional, sirva de estímulo á los de
mas habitantes de esta leal provincia, para que imi
ten el ejemplo del noble anciano que es el objeto de 
la gracia debida a la real munificencia excitada 
por los heroicos hechos del mismo. Burgos 24 de 
junio de 1839.=Juan Antonio G arnica.

Sección 2.a=Milicia Nacional.=Circular. =Mú- 
mero 180.

Recordando el cumplimiento de lo prevenido por 

real orden de 28 de febrero del corriente ano, sobre 
que los ayuntamientos den á los Subinspectores de 
la Milicia nacional las noticias que aquellos les 
pidan y sean necesarias á llenar el objeto de sü 
institución.

El Sr. Subinspector de la Milicia nacional de 
esta provincia me ha pasado la comunicación si
guiente.

«En diferentes ocasiones he solicitado á los Co
mandantes de batallones de Milicia nacional de esta 
provincia la remesa á esta Subinspeccion de los es
tados de fuerza de los suyos respectivos; sin que 
hasta la presente haya podido conseguir que lo ve
rifiquen mas que en un corto número de aquellos, 
escusandose los demas unos con que los ayuntamien
tos no les facilitan noticias y otros que aun no se 
ha hecho la clasificación de los que deben ser alis
tados en la Milicia ciudadana. Estas causales me han 
impedido formar con toda exactitud los estados ge
nerales que por trimestres tengo que remitir al 
Excmo. Sr. Inspector general del arma. Deseando én 
lo sucesivo tener una noticia de la fuerza , estado 
y demas de la misma Milicia me ha parecido con
veniente dirigirme á V. S. para que con vista de la 
nota que acompaña comprensiva de los pueblos ca
bezas de batallón que no han facilitado dato alguno:, 
en el particular, se sirva ordenar á sus ayuntamien
tos den á citados Comandantes cuantas noticias sean 
concernientes al asunto; y en aquellos en que aun 
no se haya hecho la clasificación de los que deban 
ser alistados, procedan inmediatamente á verificarla 
organizando su fuerza como se halla prevenido, á 
fin de que dichos Comandantes puedan formar y re
mitir dichos estados á esta Subinspeccion veinte dias 
antes de la conducción de los trimestres. Al misa o 
tiempo no puedo’menos de elevar á conocimiento 
de V. S. la falta de cumplimiento que observo de 
parte de los ayuntamientos á lo prevenido por V. S. 
á consecuencia de la real orden de 28 de febrero



Sanlivañez de Zarzaguda. 
Rioscras.
Arcos,
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último,, para que den noticia á. esta Subíuspecciou 
de los fondos de dicha- Milicia y su inversión , pues 
hasta ahora son muy poquísimos los pueblos que 
se han prestado á este servicio y los que lo lian he
cho con tan poca formalidad que no se puede fijar 
el producto líquido de aquellospor lo mismo espe
ro que \ . ij. les compelerá á que faciliten con pre- 
mura cuantas noticias se les exigen 3 con prevención 
de que expresen el número de exceptuados cuotas 
asignadas, producto nominal, lo que hayan recau
dado é invertido, lo que no se haya cobrado, el pro
ducto efectivo y sobrante, para que con estos an
tecedentes pueda jo dar cumplimiento á las órdenes 
de dicho Excmo. Sr. Inspector. Del celo que distin
gue á V. S. por el mejor servicio, y por que le con
sidero interesado en la prosperidad de la Milicia á 
que todos debemos contribuir, me persuado que con 
Ja actividod que le es propia comunicará las órde
nes convenientes á- los ayuntamientos obligándoles 
al cumplimiento de cuanto llevo indicado.»

Muy sensible me ha sido que la apatía, é in
diferencia con que algunas municipalidades miran el 
servicio, hayan puesto al Sr. Subinspector de la Mi
licia nacional de esta provincia, en la precisión de 
ocurrir a mi autoridad para que las obligue al cum
plimiento de mi deber que les impone la circular de 
este Gobierno politico número 42, inserta errel 436, 
del Boletín oficial. Espero pues, que si por ejecto de 
las circunstancias ó por otras causas han dejado 
los ayuntamientos de dar las noticias que debían 
en obsequio á la obediencia de un mandato regio y 
por miramientos a unos cuerpos cuyo jomento con— 
viene sobremanera por los- servicios que prestan á 
la patria, los remesen ahora al referido G efe pues
to que nan cesado aquellas, é interesa sobremanera 
que las den sin mas uemora y en los términos que 
se piden en el precedente oficio:

lo espero que los cuerpos municipales se apre
suraran a secundar las miras del Sr. Subinspector 
y que con una conducta diferente de la que han ob
servado hasta el día no costarán nuevos recuerdos ; 
pues de lo contrario procederé á la exacción de la 

. multa de mil reales con que tengo conminados á los 
inobedientes , y lo haré tan pronto como se me pase 
nota de los ayuntamientos que no hayan puesto en 
práctica cuanto sobre-el particular les lleve preve
nido. Burgos 23 der junio de 1839.—Juan Anto
nio Garnica.=Francisco de Borja Vidar le, Srio.

La nota que se cita en la preinserta comunica
ción es la siguiente:

BOTA de los pueblos cabeza de batallón, cu
yos Comandantes no han remitido los estados de 
fuerza pedidos.

Lcrma.
Villahoz.
Melgar de Fernamcntaf.
Castrogeriz.
Villadiego.
Salas de los Infantes.
Barbadillo del Mercado.
Aranda de Duero.
Peñaranda- de Duero.
Sedaño.
Belorado.
Pradolucngo, 
Villarcayo.
Medina de Pomar.

Burgos 23 de junio de 1839,—Garnica.

2Í.a Sección. = instrucción pública. = Circular- 
Número 181.

El Sr. Administrador principal de Correos di 
esta Ciudad con fecha 25 del corriente me dice k 
que copio.

“En vista del oficio que V. S. se sirve trasla
darme de la Contaduría general del Ministerio de 
la Gobernación de la Península en 20 del actual, 
en que se previene conserve á disposición de la re
ferida Contaduría general 400 reales, importe de 
200 ejemplares del reglamento de escuelas de .pri
meras letras; debo hacer presente á V. S. que e 
Sr. Administrador de la Imprenta Nacional tiene re
mitido á esta principal hasta 800 de los que solo 
se han despachado hasta la fecha 156, cuyo valor 
de 312 reales existe en arcas, quedando en incluir 
en los arqueos semanales los que vayan espendien- 
dose en lo sucesivo. Y como el aumento de los 
bUO le origine la reclamación hecha por V. S. para 
repartirlos en los pueblos déla provincia que hasta 
ahora no se han presentado á recogerlos, lo pongo 
en su cono, ¡miento para que disponga lo que es
time conveniente.»*

Al insertar en este Periódico oficial la prece
dente comunicación , no puedo menos de pn venir tan
to a los ayuntamientos, cuanto á los maestros di 
primeras letras de la provincia y comisiones loca
les de instrucción primaria, se apresuren á recoger 
el respectivo ejemplar del reglamento de que se tru- 
a, y del cual deben estar provistos aquellos y estos, 

según lo prescrito en l„ circular número 19 inser
ta en el Boletín oficial señalado con el 424. Dios 

mUChOS °TÍOS1 Bur8os 96
Uu 1S°9;-Juan Itonio Garnica.=Francisco de 
mrja l ruarle, Secretario.—Sres. Alcaldes y Ayun- 

lamientes Constitucionales de...v



Aráobispíido con arreglo al artículo 4.® Je la Ins
trucción Je 5 del corriente mes, inserta' Cíl el Bo
letín oficial Je! 14, número 462, para llevará efec
to el Pical decreto de 1,° del mismo: por el que se 
ha servido S. M. decretar, como medida provisional 
para el sostenimiento del culto y clero y para aten
der á otras obligaciones precisas y perentorias del 

.Estado, una anticipación á buena cuenta , que con
sistirá en la mitad de lo que hasta ahora se ha pa
gado por diezmo y primicia; ha creído de su deber 
tomar las medidas oportunas para que esta se re
caude con la mayor exactitud y menos dispendio, y 
entre ellas en la sesión celebrada en el dia 16 ha 
acordado lo siguiente:

1. ® Autorizar á V. para que, en unión del Af- 
,calde ordinario de ese pueblo, recaude los diezmos
titulados menudos; vencidos desde 1.° de marzo, y 
que en adelante y hasta nueva orden vencieren.

2. Seis días antes de la recaudación se fijarán 
edictos en los sitios públicos y de estilo, llamando 
lidiadores para el remate de los mismos en él que 
haya costumbre; y de no haberla, para el dia fes
tivo mas inmediato á la fijación de edictos.

3. ° De estos remates se remitirá testimonio á 
esta Junta, espresando las especies rematadas y sus 
precios.

4. ” Si estas fueren de las que consisten en nú
mero, peso y medida, aunque se subasten en glovo, 
se fijará de ante mano el precio de cada una; por 
ejemplo, tanto cada cordero, tanto cada arroba de 
lana, tanto cada libra de queso, tanto cada gavi
lla &c.: mas si fueren de los que comunmente se 
IIimán de verde, como hortaliza &c. se rematarán 
en común,

5. ° Los frutos que asi se rematen , deben ser 
pagados el 29 de setiembre próximo venidero en la 
Administración diocesana de esta capital, siendo 
siempre la entrega de cuenta y riesgo del comprador.

6. Como el artículo 3.® del Real decreto ci
tado deja al arbitrio de los contribuyentes el pago 
del diezmo, en dinero ó en especie, se arreglará el 
previo de estas á el que tengan en el país; dándo
les por el Colector el competente recibo de lo que 
diezmen ; con espresion, si es en especie, del nú
mero, peso ó medida; y si en dinero, porque es
pecie, para que de este modo puedan acreditar en 
todo tiempo el pago, y se eviten los fraudes.

7. hn el caso de que no se presentasen lici- 
tadores para el remate, se servirá V. tenerlos en ad
ministración dando inmediatamente parte á esta 
Junta que satisfará á V. cualquiera gasto que le 
ocurra con este motivo, y proponiendo al mismo 
tiempo f en unión con el Alcalde,- lo que sobre el 
particular juzgue mas conveniente' ó útil.

8. En el caso de que al recibo de esta Circu
lar hubiese pasada el dia de la declinación de al

guna de las especies decimales, díspoirdiá V. stt 
recolección y remate dentro del menor término po
sible, previo el correspondiente anuncio con seña
lamiento de dia, hora y sitio.

V. La fianza que V. bajo la responsabilidad 
mancomunada con el Alcalde, exija al rematante 
en el acto de la celebración del mismo, queda á 
la prudencia de ambos, prometiéndose por lo tanto 
esta Junta que la que se dé, nunca saldrá fallida.

La Junta espera del celo y actividad de V. el 
exacto cumplimiento de loque se le previene, pues 
que en ello consiste el mejor servicio de Dios y del 
Estado. Dios guarde á V. muchos años. Burgos 17 
de Junio de 1839.=EI Gefe político é Intenden
te. = Juan Antonio Garnica, Presidente. = Felip í 
Bentrosa.=Luis Perrez Becerra.=P. A. D. S. A._— 
Santiago Barrio.=Miguel Tros de Harduya.=Ca!is- 
to Alonso Martínez, Secretario interino. = Sr, Cu
ra párroco mas antiguo de...

Junta diocesana decimal del Arzobispado dt 
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Al instalarse la Junta diocesana de este Arzobis
pado para que el decreto de S. M. de primero del 
corriente, por el que se manda c! pago de la mitad 
del diezmo y primicia como anticipación á buena 
cuenta de lo que las Cortes votaren para el soste
nimiento del culto y clero, y demas obligaciones a 
que antes se atendía con el producto decimal, sur
ta su debido efecto, se ha convencido de que por 
mas puras y rectas que sean sus intenciones en se
cundar las del Gobierno de S. M.; por asidua que 
sea su laboriosidad, no podrá llenar debidamente su 
cometido, si los Señores Curas, las Justicias de los 
pueblos, y los contribuyentes mismos, no trabajan 
de consuno para separar los obstáculos que puedan 
embarazar su marcha.

Con este objeto, pues, se dirijo á los primeros 
para que hagan ver á sus feligreses la rigurosa obli
gación de conciencia, y de justicia en que se hallan, 
de cumplir escrupulosamente con lo mandada en el 
citado Real decreto: que la religión de Jesucristo que 
profesamos, única verdadera, desaparecerá de entre 
nosotros, si no se apoyase en el culto esterño, que 
debe ser magestuoso en cuanto lo permitan las cir
cunstancias : que este no puede existir sin minis
tros, que deben contar con una subsistencia segura, 
que estriba en el dia en la prestación que la religio
sidad de S. M. preceptúa en su citado Real decreto ; 
y últimamente que como ciudadanos deben en con
ciencia contribuir para las cargas del Estado. A .vjs- 
te fin procurarán desvanecer el efecto que hayan 
causado certas voces propaladas pof^lgunos malos 
cristianos y peores ciudadanos, con-ffúó tratan de 
seducir y alucinar á los incautos, ce tpie solo ios 
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tontos son los que pagan, "y qué el protluclo de los 
diezmos es para cuatro picaros ect. ect. pues la ex
periencia de habérseles pasado en contribución la 
mitad de lo diezmado en el ano anterior, los <li<.¡— 
deudos que se han hecho por las juntas anteriores á 
los que tenían derecho á percibir sus respectivas 
cuotas, unida á la persuasión de los Señores Curas, 
deben hacerles despreciar ó denunciar á la Autori
dad á los que propalen tales especies, y para mayor 
prueba les prevendrán que habiéndose ensayado con 
buen suceso el rematar en el ano anterior los. pue
blos en común sus propias cillas, la Junta se halla 
dispuesta á tenerlos en consideración, cuando se 
anuncien y verifiquen los remates, en igualdad de 
circunstancias.

Los Señores Alcaldes y Ayuntamientos de los 
pueblos procurarán por todos los medios, que la 
Autoridad pone en sus manos, coadyuvar á tan lau
dable objeto apoyando con su inílencia las exhorta
ciones de los párrocos, fiscalizando y teniendo sobre 
ojo la conducta y operaciones de los malos, pues su 
vigilancia (por cuanto el malo tiembla siempre de
lante de la ley) evitará muchos fraudes que en to
dos tiempos es mejor precaver que castigar. Con es- 
tax conducta y con el ejemplo que deben dar en ser 
los primeros y mas exactos en el cumplimiento de 
la ley, se promete la junta, no verse en la necesidad 
de tomar otras medidas mas fuertes.

Réstale ahora á esta el dirigirse á la clase de 
contribuyentes, es decir á todo el pueblo del arzo
bispado y lo hace con tanta mayor confianza (asi 
como lo ha hecho con los Señores Curas y Ayunta
mientos) cuanto conoce que habla con un pueblo 
religioso, dócil á la voz de sus Pastores y Autori
dades, y obediente á las leyes. Por lo mismo no 
quiere molestarlo de nuevo, recordándole la rigu
rosa obligación que tiene de contribuir por el me
dio preceptuado, al sostenimiento del culto y clero, 
cuyas sagradas obligaciones, se verían abandonadas 
con mengua y deshonor del nombre castellano, tan 
célebre en todos tiempos por su religiosidad, como 
por su lealtad, y para cubrir las obligaciones del 
Estado tan urgentes y perentorias como es notorio.

Por lo tanto se persuade la junta que lodo el 
que se honre con el nombre de cristiano y ciuda
dano, y que se halle sujeto por sus haberes á esta 
anticipación, cumplirá exactamente con ella: mas si 
por desgracia hubiese alguno de tan mala concien
cia, que á pesar de este aviso se hiciere culpable de 
defraudación, tenga entendido que la junta tiene 
tomadas sus medidas en disposición, que no quede 
sin .castigar su atentado, por mas que trate de ocul
tarlo: que será inexorable en la aplicación de la pe
na que marca la instrucción de 5 de junio, co

municada á lodos los pueblos por medio del boletín 
oficial del 14 (numero 462) ; y que el Sr. Inten
dente como Presidente de la misma , se ha puesto 
de acuerdo con los de las provincias, en que se ha
llan enclavados algunos pueblos de este arzobispa
do, para que de ninguna manera quede eludida la 
ley, ni sin castigo el delincuente. Burgos y junio 
25 de 1839. = Juan Antonio Garnica, Presidente. 
•Emeterio de Sara, Secretario. = Sr. Cura párroco. 
Ayuntamiento y contribuyentes de».

Número 178. El Intendente militar del Distrito de 
Castilla la Vieja.- . f

Debiendo contratarse el servicio de trasportes de 
tropas y efectos militares de este distrito por el tiempo 
de dos años á lo menos, bajo las condiciones aprobadas 
por S. M. , que se hallarán de manifesto en la secreta
ría de esta Intendencia militar; las personas que quie
ran hacer proposiciones podrán 'verificarlo en Ids estra
dos de la misma, para cuyo único remate he señalado 
el dia 11 de Julio próximo á las doce en punto de su 
mañana. Valladoltd 18 de Junio de 1889.=: P. I. D.S.L 
El Interventor, Juan Antonio de Bengoa. Francisco Bra- 
ña y Escosura , Secretario.

Burgos 22 de Junio de i83g. — Inserte'se, Garhica.

Número i83. El Intendente militar del Distrito de 
Galicia.

Hago saber: que en consecuencia de lo prevenido en 
Reales órdenes, se saca á pública subasta el servicio de 
los transportes ele guerra que ocurran en este Distrito por 
el termino de dos años , con arreglo al pliego general de 
condiciones que estará de manifiesto en la secretaría de 
esta Intendencia.

Se señala el dia 1 r del próximo mes de julio precisa
mente para celebrar el único remate en los estrados -déla 
misma dependencia, de doce á dos de su tarde.

Coruña 18 de junio de i83g. = P. A. D. S. I. M.= 
El Interventor, Francisco Jaudenes. = Manuel Brondo 
y Monserrat, Secretario.

Burgos 26 de junio de i83g.= Inserte'se, Garnica.

Número 186. Perteneciendo á la Junta diocesana el 
nombramiento de recolectores en las cabezas de los par
tidos decimales, se anuncia al público para que los que 
quieran optar á este nombramiento, remitan sus solicitu
des á la secretaria de la misma, expresando las cir
cunstancias de su persona.

Historia de España, desde el tiempo primitivo has
ta el presente, por Carlos Romey , y traducida por A. 
Bergnes de las Casas, aumentada con notas críticas y 
etimolójicas, y adornada con treinta hermosas láminas 
que representan los pasos mas notables de la historia 
española, los monumentos mas grandiosos, y los bustos 
de los varones que mas han influido en la suerte de la 
Nación.

Se suscribe en Burgos en Casa de Arnaiz.

Imprenta de arnaiz.


